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Decisión Autorización desarchivo  

 

 

   

                                 A solicitud de la parte interesada, en el escrito 

que antecede, se autoriza el desarchivo del expediente el cual queda a 

disposición del interesado para los fines pertinentes y, permanecerá en 

secretaria por 20 días.  

 

 

      Se autoriza expedir copias auténticas de la 

sentencia, a la parte interesada, para diligencias civiles 

 

     

 
CÚMPLASE 
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